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ANUNCIO 

 

 

PABLO CORDERO HERRERA, ALCALDE-ACCIDENTAL  DEL  

 

AYUNTAMIENTO DE  GELVES 

 

 

HACE SABER: 

 

Que mediante sesión plenaria de veintinueve de mayo de dos mil veinticinco se aprobó 

inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la 
prestación de matrimonios civiles, con fecha de cinco de junio de dos mil veinticinco se 
publicaron   en el boletín Oficial de la Provincia de Sevilla con numero 106. 
 
Al no haberse presentado reclamación durante el plazo de exposición publica, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de veintinueve de mayo 
de dos mil veinticinco, aprobatorio  de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la tasa por la prestación de matrimonios civiles. 
 
 

En Gelves al día de la fecha 
 

El  Alcalde Accidental 
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